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Reunión de la Mesa técnica de seguimiento 
del Acuerdo de Carrera Administrativa 

Número 17· 14 de abril de 2023  

En el día de ayer, jueves 13 de abril de 2023, se nos convocó a la Mesa técnica de 
seguimiento del Acuerdo de Carrera Administrativa. Esta Mesa técnica ha sido fruto del 
Acuerdo firmado por CSIF, junto con las organizaciones sindicales SIAT, UGT y CIG para 
la resolución del conflicto declarado con la AEAT de fecha 13 de septiembre de 2022. 

En dicho Acuerdo firmado por CSIF, la AEAT se compromete a adaptar, modificar y 
actualizar el actual Acuerdo de Carrera Administrativa, garantizando, como primera 
medida, situar previamente a todo el personal de la AEAT en el tramo que le 
correspondería por su antigüedad y prestación de servicios en la AEAT a fecha 1 de 
septiembre de 2023. 

En esta primera reunión la AEAT se ha limitado a aportar un documento de tres páginas, 
cargado de términos conceptuales, ambigüedades y vaguedades. Todo de forma muy 
abstracta y sin entrar en detalles. 

Dicho documento intenta desgranar de forma conceptual la definición de Carrera 
horizontal, los objetivos que se pretenden con la Carrera horizontal, el procedimiento de 
la Carrera horizontal. De forma muy escueta hace referencia a la Movilidad (Paneles y 
Concursos), los itinerarios formativos y la evaluación del desempeño. 

La Administración se reafirma en la necesidad de realizar unos itinerarios formativos (la 
antigua formación del Acuerdo de Carrera de 2007) y la necesidad de negociar la 
evaluación del desempeño, que la AEAT pretende que sea obligatoria para poder 
obtener la reclasificación. 

Desde CSIF instamos a la AEAT a que vuelva con un documento más detallado, 
profundo y técnico para realizar de una forma más precisa las adecuaciones, 
actualizaciones y modificaciones necesarias para la aplicación del Acuerdo de Carrera 
Administrativa. 

CSIF, aparte de indicar las carencias del documento presentado por la AEAT, le 
trasladamos la voluntad de alcanzar un Acuerdo de futuro, en beneficio del conjunto 
de las empleadas y empleados públicos de la AEAT, con garantías para la aplicación 
definitiva y segura en el tiempo de la Carrera profesional. 

Para ello le planteamos los siguientes puntos básicos de estas negociaciones: 

• La Carrera profesional debe aplicarse a todos los empleados de la AEAT, sin ningún 
tipo de distinción. 

• Dicha aplicación debe ser objetiva, transparente y garantista. La Carrera horizontal 
no puede quedar en manos de informes subjetivos por parte de superiores ni deben 
existir ningún tipo de inseguridades temporales. 

• Debemos clarificar y actualizar los tramos retributivos ampliando el número de 
tramos y eliminando el tramo cero. 
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• Las reclasificaciones se tienen que efectuar con periodicidad anual, en las fechas 
que se establezcan. 

• En esta negociación es fundamental para CSIF que se aborden de forma conjunta 
los siguientes aspectos que no han sido reflejados en el documento: 

a) La promoción interna. Es fundamental que se inicie lo antes posible la 
negociación de la promoción interna y se incluya en el Acuerdo de Carrera 
administrativa. CSIF ha firmado en Función Pública un Acuerdo para el fomento 
de la promoción interna, crucial para el desarrollo de las Carreras profesionales 
de los empleados públicos y en la AEAT debemos abordarlo de manera 
inmediata e incluirlo en la actualización del Acuerdo de Carrera administrativa. 

b) La carrera vertical. Es necesario definir los procedimientos y los puestos 
susceptibles de ser incorporados a la Carrera vertical para desarrollarlos en el 
marco del Acuerdo de Carrera. 

c) Movilidad. Trasladamos a la AEAT los términos en los que deberíamos actualizar 
y adaptar dicha movilidad. Teniendo como punto de referencia el Acuerdo de 
paneles del que CSIF es firmante e impulsor de mismo: 

• Proponemos eliminar el requisito de los 12 meses para participar en los 
Paneles, tal y como le venimos reivindicando a la AEAT, para que, en el caso 
de que existan necesidades de servicio por parte de la Administración, dichas 
plazas puedan ser adjudicadas en el Panel al personal que ya está prestando 
servicios en la AEAT con antigüedad inferior a 12 meses, en lugar de ofertarse 
directamente al personal de nuevo ingreso de la siguiente promoción. 

• Proponemos incluir en los Paneles a todo el personal de la AEAT, y no sólo a 
los Cuerpos adscritos. 

• Proponemos incentivar la permanencia en las zonas más deficitarias de 
personal, con una Carrera profesional más rápida y convocando Concursos 
en los que se pueda progresar de escalón. 

• Se debe realizar un análisis de la actual situación de la movilidad en la AEAT. 
A este respecto hemos comprobado cómo muchos compañeros de 
diferentes colectivos nos trasladan desajustes que se están provocando en la 
movilidad. Le hemos trasladado nuestras quejas a la AEAT con respecto a la 
oferta de plazas que se omiten a los Cuerpos generales, sacándolas en 
Paneles de otros grupos y la escasa oferta de movilidad de los mismos. Del 
mismo modo le hemos pedido un informe a la AEAT para analizar los posibles 
desequilibrios que se están produciendo en la movilidad, entre los diferentes 
colectivos y la posible incidencia que en este desajuste pueda tener la 
reserva de provincia en la promoción interna. 

 



 
 

                                       3 
 

 

Reunión de la Mesa técnica de seguimiento 
del Acuerdo de Carrera Administrativa 

Número 17· 14 de abril de 2023  

CSIF es una organización profesional, técnica y rigurosa que ha sido creada para 
defender y mejorar la situación laboral de los empleados públicos.  

Para ello debemos ser valientes y asumir la responsabilidad que los compañeros nos han 
otorgado. Este es el momento de acordar la Carrera profesional de los trabajadores de 
la AEAT. Que sea aplicable con garantías, no limitada en el tiempo, sino para un largo 
horizonte. Por ello debemos asumir la responsabilidad de dar un futuro digno a nuestros 
compañeros de acuerdo con las funciones que desempeñan. Debemos solucionar 
todos los problemas que han devenido en la paralización e inaplicación de la Carrera 
profesional establecida en el actual Acuerdo, y corregir los desajustes que se están 
produciendo.  

CSIF asume su responsabilidad como principal sindicato de empleados públicos y 
esperamos que la AEAT esté a la altura de las circunstancias, y que en las próximas 
reuniones la AEAT venga con los deberes hechos e incluya en la negociación nuestras 
reivindicaciones. 

 

 


